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17088 RESOLUCIONde 7 dejt;7liode 1993, de laDirecci6n General
.:e Administrocién Penitenciaria, por la t¡IUJ se da cum
plimiento al despacho de la Sala de lt> Contencioso-Admi
,..istrativo del 7'ribunaL Superivr de Justicia de Murcia. en
T 4aci6n al recl2rso ~mil'Ii.strativo número
Ol/()()(J(J*41j1993, interpuestopordon Pedro Joaquín Mayor
Casanova.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia se ha interpuesto por don Pedro Joaquín Mayor
Casanova recurso contencioS(}-administrativo número 01/0000441;1993
contra Resolución de 23 de noviembre de 1992, del Secretario gener'dl
de Asunto;; Penitenciarios, que desestima su pretensión de que le sean
concedidos quince dias no disfrutados en concepto de plazo posesorio.

En su virtud, esta Dir\roón General, en cumplimiento de despacho
de la antecítada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el p!:uo
de nueve dias, a partir del emplazami~nto, en el referido recurso con
t.encioso-adminístrativo.

Madrid, 7 de junio de 199~ -El Director general de A':iministración
Pe,útenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

17089 RESOLUCIONde 7 dejunio de 1993, de la Dincción General
de Administraci6n Peniteru:iaria, por la que se da cum
plimiento al despacho de la Sala de le ContenciosoAdmi
nistrativo d'31 Tribuw:d Superior de Justicia. de Murcie en
relación al reCUf"SO contencioso-administrativo número
01j()()()()41¡.8j1993, interpuesto por dan José Manuel Lorca
Rosa.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia se ha interpuesto por don José Manuel Lorca Rosa
recurso contencioso-administrativo nÚInero OljOOON48/1993 contra ReS(}
lución de 18 de diciembre de 1992, de! Secretario general de Asuntos
Penitenciarios, que desestima su pretensión de que le sean concedidos
quince dias no disfrutados en concepto de plazo posesorio.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en fonna, en el plazo
de nueve dias, a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioro-administrativo.

Madrid, 7 de junio de 1993.-El Director general de Administración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

17090 RESOLUCIONde 7 dejunio de 1993, de la Dirección GeL' .·al
de Administración Penitenciaria, por la que se da e~m
plimíento al despacJw de la Sala de lo C<mtencioso-.4dmi
nistrativo del 7'ribunaL Superior de Justicia de Murcia en
relad6n al recurso contencioso-administrativo número
01¡Ó0()(J.t50/1993,. interpuesto por dañ Manuel Angel Fer
ruíndez Martínez.

Ante la Sala de io Contencioso-A<Lninistrativo del Tribunal Superior
de Justicia~ Murcia se ha interpuesto por don Man&el Angel Fernández
Ma.rtúrez recurso contenciOSG-administrat nÚIn2ro 01/0000450/1993
contra Resolución de 18 de iliciembre de 1992, del Secretario general de
Asuntos Penitenciarios, que desestima su pretensión de que le sean con
cedidos quince días no disfrutados en concepto de plazo posesorio.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la ar":.ecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por s; a sus derechos conviniera la personación, en forma, ~n el plazo
de liueve días, a partir del emplazamíento, en el referido recurso con
tencioso-administrati.vo.

Madrid, 7 de junio de 1993.-El Director general de Administr3ción
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

limo. Sr. Subdirector general de Personal.

•
17091 RESOLUC10Nde 7dejunio de 1993, de la Dirección General

de los Registros y del Notar'J:UJ.o, en el recurso gubernati¡Y;
interpuesto por el Notario de Bilbao don .luan Ram6n Jiun·
zano Malnxechevarria, contra la negcúi,¿'!l del Registmdor
de la Propiedad de Estepona a i1l.SCTibir una escriture de
compraventa, en virtud de apelación del recurrente

En el recurso guberr.stivo interpuesta por el Notario de Bilbao don
Juan P.amón Manzano MaJaxechevarria. contra la negativa del Regist=-ador
de la Propiedad de Estepor.a a inscribir ¡1>,a escritura de compravent<l.
en virtud de apelación del recurrente.

Hechos

Por escritura autorizada cen fecha 3 de julio de '9fH por el .\()ta"io
de Bilbao Gon Juan Ramón Manzano Malaxechevarria, la Sociedad ,Fort"st
Hills, Sociedad Anónima>, representada por dos apoderrdos manco;Ttu,
nados, vendía una finca urbana sita en el rérminc municipal de E:stepuna
a don Cleto Julio García Femández, c.asado en régimen de separación
de bienes con doña Elvira Salaverri Fernández de la Puente, segun escritu'a
de cap;.tulaciúnes matrimoniales autori-.ada por el . 'otario ames citado
con fecha 30 de marzo de 1990.

H

La anterior escritura fue presentada en el Registro de la Pl'Oy;iedad
rúmero 7 de Bilbao con fecha 5 de julio de 1991 baJo el ,;úmero 1152
del Libro Diario 5, siendo remitido el as:znta de prese" ,-'in por telecopia
al Registro de la Propiedad de Estepona, quien conhrmó su recepdón
por telefa.-:: de fecha 6 de julio de 1991 y ante ',1 que fue presentado el
origina! del documento con fecha 11 de julio de 1991, asiento 60 del Diario
51, siendo Calificado con la siguiente nota: .Denega<!a la inscripción solio
citada, por el defecto insubsanable de encont.ra..rse la Entidad "Fores! HiUs,
Sociedad Anónima", en estado legal de quiebra necesaria, declarado en
auto de 29 de julio de 1991, dictado por la Juez de Primera Instancia
del Juzgado n:ímero 2 de Estepona doña Alicia Rodrlguez Ibáfiez, habién
dose retrotraíd'J los efectos de la quiebra a la fecha del 15' de ocrubn'
de 1990, ",~n auto de H de agosto de 1991. dictado por la Juez sustitut.a
señora Sa.nm.a.rtí.."l Ortega. De dicha declaración de quiebra y su retI'aaccíón
se ha tomado razón en el Libro Especial de Incapacitados, al folio 2, ins
cripción sexta, con fecha 13 de agosto de 199!. Estepona, 7 de septiembre
de 1991.-EI Registrador, Luis Izquierdo Guí.l!én. Nota ac!anl.toria: La in.s
cripción no se ha practicado dentro de los quince días que oroena el
artículo 97 del Reglamento Hip:>tec1Uio, al adolecer del defecto subsanable
de no acredilat'Se, mediante la necesaria i..'lScripción en ti Registn Civil
el régimen de separación de los c': TIJl.lges adquirentes, defecto que se comu·
nicó a los interesados, sin que hayall procedido a su subsanación con
anterioridad a la fecha en que tuvo acceso a este Registre' la deciara·,\ón
de la quiebra y sus efectos retroactivos. Estepona, 7 de sept'embre de
1991.-El Registrador. Luis lzqu:erdo Guillén.•

III

El Notario autorizante de U> escritura interpuso recurso g>,¡bemariy .)

contra la anterior calificación alega¡ldo: l.o Q1.:.e la Ley Hipotecaria ('onsa!'¡-a
en sus artículos 17 .r 24 el principio Pjpoteca.'io de prioLdad de [arma
que los actos registrales que ingresen en el Registro de ia Propiedad se
anteponen a cualesquiera otros que, siendo incompatibles o peIjudiciales.
ingresen después, dehiéndose tomar como fecha a efectos de prioridad
la del asi~nto de presentación. 2.° Que aunque es doct.'ina reiterada de
la l)irección General que el Registrarlor en su misión calillcadora debe
tener en cuenta todos los documentos. induso posteriores. relativos a [os
mismos bienes que hayan sido presentados ó'n el Registro. p:ua su mayür
acierto en su calificación, en jl:sta ~oncoroanciaentre los asiemos y los
derechos dil los interesados y e\<itar litigios, no hay que ohidar que en
este caso, el mandamiento judicial dirigido al Registrador lo fue de &'1(>

tación preventi...-a y que el Auto de Declaración de Quit"bra dt" 29 de Julio
de 1991 complementado por el de 11 de agos.to de 1991, es prnvision:ll.
3.° Que la anotación preventiva del auto prcwísional de qu:ebra no puede
producir el cierre registral como lo ha reconocido e! prop;} Centro ¡ilrectivo
en Resoluciones de fecha 2 de octubre de 1981 Y 12 de al.;'l\ de 199]
4." Que i!l"Ual que se mantienen inscritos los actos dd quebrado que acN'·
dieran al R~tro de la Prop~ a.r,lA..>s de la de::" ranón de qmebra
pero dentro de! tiempo al que se er..iende la retroacción. deben ¡nscrüllTSe
los.que fueron presentados en el mismo periodo y lIntes de dicha ,j,:d¡;·
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ración, sin peJjuicio de la anotación preventiva, máximeteniendo en cuenta
que la inscripción según el artículo 33 de la Ley Hipotecaria no convalida
los actos y contratos nulos y que el artículo 145 de dicha Ley ,establece
que las anotaciones preventivas de prohibición de enaJenar a la que se
refiere el artículo 26.2 no· impedirán la práctica de inscripciones o ano
taciones basadas en asientos anteriores al de dominio o derecho real objeto
de anotación. 5.° Que, el) conSecuencia, el cauce adecuado para garantizar
los derechos de los acreedores es eí establecido por el artículo 79.2 de
la Ley Hipotecaria, según el cual «podrá pedirse y deberá ordenarse, en
su caso, la cancelación total de las inscripciones o anotaciones preven~

tivas... cuando se decJa,re la nulidad del título en cuya virtud se ha hecho•.
.6.0 Que es doctrina constante de la Dirección General que los asientos
del Registro están b1\io la salvaguardia de los Tribunales, Y. por consi
guiente, aunque por afectar ,la quiebra a la capacidad de las personas.
la nulidad a la que se refiere el artículo 878. párrafo segundo. del Código
de Comercio sea de pleno derecho. ni el Registrador puede mientras. no
sea firme la declaración de quiebra. apreciar por sí solo la nulidad absoluta
como efecto de la retroacción por ser esta cuestión reservada a los Tri
bunales. ni'éabe tampoco~mientras no se produzca un mandamientojudicial
de cancelación de asientos nulos, hacer otra cosa que, tomar anotación
preventiva de dicha declaración.

IV

El Registrador de la Propiedad de Estepona mantuvo su calificación
e informó: 1.0 Que aunque la escritura de venta y su presentación en
el Registro fueran de fecha anterior a la declaración de quiebra" dados
los efectos retroactivos de ésta, está incursa dentro de ese período y de
la sanción de nulidad radical prevista en el artículo 878 del Código de
Comercio. 2.0 Que en el Registro no pueden tener cabida los' actos nulos
de pleno derecho. y como tal debecaliftcarse la venta afectada por la
retroacción de la quiebra,una vez que al Registrador 'le consta ésta por
el Diario de Presentación y el correspondiente asiento en el Libro de inca
pacitados. 3.0 Que la provisionalidad del auto de declaración de quiebra
no impide que los efectos funda=nentales de ésta se produzcan. no debiendo
quedar. PQI" tanto" en suspenso~ la finneza del Auto. Así se deduce
de los artículos 1.028 y 1.033 del Gódigo de Comercio 'de 1829 que deben
estimarse vigentes en virtud, de la remisión a éste contenida en la Ley
de Enjuiciamiento Civil, y de los principios de rapidez y eficacia que rigen
el procedimiento de quiebra legal necesaria que quedaria frostrada si
durante los largos meses que pudiese durar el procedimiento hasta que
recayese sentencia, el quebrado pudiera elU\ienar sus bienes y ser ins-'~
cribibles estas enajenaciones en el Registro. 4.0 Que la doctrina de la Direc
ción General es que los actos ya inscritos no pueden verse afectados direc
tamente por la declaración de quiebra y su retroacción, sino que es nece
sario el consentimiento de los titulares o sentencia firme.

v

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dictó
auto desestimando el recurso y confirmando la nota del Registrador por
entender que el artícul,o 878 del Código de Comercio establece la nulidad
de todos los actos del quebrado posteriores a la fecha de la retroacción
de la quiebra y que si bien es cierto que el artículo 1.326 de la Ley de
Erijuiciamiento Civil pennite al quebrado impugnar y oponerse al auto
de declaración de quiebra, también lo es que el artículo 1.334 de la misma
Ley establece que sin perjuicio de la reclamación del quebrado contra
el auto de declaración de quiebra, inmediatamente se procederá con ariegIo
a lo dispuesto en los artículos 1.046. 1.047 Y L048 del Código de Comercio
de 1829. cuyo artículo L031 establece que el recurso contra la resolución
que recaiga en el incidente de oposición al auto de declaración de quiebra
sólo se adriútifá en el efecto devolutivo. excluyéndose el suspensivo; Por
tanto los efectos del auto de declaración de quiebra son inmediatos, sin
que se supediten al resulatdo del incidente de oposición.

VI

El Notario autorizante de la escritura interpuso recurso de apelación
ante esta Dirección alegando los mismos argumentos de su recurso e insis
tiendo en que no se discute que, inhabilitado el 'Quebrado confonne a
lo dispuesto en el artículo 878 del Código de Comercio. todos los actos
de dominio y administración que realice con posterioridad a la fecha a
la,que se retrotraiga la quiebra, serán nulos de pleno derecho, pues tal
cuestión excede de la calificación registral, sino del alcance del principio
de prioridad en cuya consideración no' entran ni el Registrador en su
informe. ni el Tribunal Superior en su Auto, y cuya correcta aplicación
obliga a inscribir los actos registrales de terceros que actuaron de buena
fe cuando todavía no constaba en el Registro la anotación del Auto de

quiebra, máxime cuando de conformidad con el artículo 33 de la Ley Hipo
tecaria la inscripción no convalida los aCtos que, sean nulos con arreglo
a las leyes y cuando la anotación de tal aUto hace imprevisible la aparición
d~ nuevos terceros' de buena fe que pretendan fundar su derecho en los
actos inscritos.

VII

Por esta Dirección General, visto el artículo 124 dei Reglamento Hipo
tecario y para mejor proveer, se acordó solicitar del Registradorque infor~

mase si el tiempo de calificar la escritura otorgada por .Forest Hills, Socie
dad Anónirna», resultaba de los: autos de declaración de quiebra y fijación
de la fecha de retroacción su firnleza o si, por el contrario, se expresaba
en el segundo de ellos que la fijación de la fecha de retroacción se entendía
hecha .por ahora y sin perjuicio de terceros». Informándose por el Reg¡&:
trador que en el auto de retrOacción de la quiebra se expresa literalmente
.con calidad de por ahora y sin perjuicio de terceros», .y que, en con~

secuencia, lo que ha querido el Juez es proteger a terceros que les afectase
el auto de retroacción al no ser firme, debiendo afectar. a sensu contrario.
a los que no sean terceros, sino partes, como lo son los comprad9res
directos e iIunediatos del quebrado.

FundamentOs de derecho

V18tos los artículos 1.024 del Código de Comercio de 1829; 17, 24,
25 Y 248 de la Ley Hipo_ y la Resolución de 2 de octubre de 1981.

En el presente recurso se debate en torno a .la inscripción de una
compravent!l otorgada por determinada sociedad que poste~onnentees
declatada, en quiebra, fijándose como, fecha de retroacción. una anterior
a la del otorgamiento de aquélla, habida cuenta que en el ínterin entre
la presentación en el Registro de dicha compraventa y su definitiva in&
cripción se presentan en el Diario los respectivos autos judiciales de decla
ración de quiebra del vendedor y la fijación del periodo de retroacción.

Se trata pues de una Cuestión similar a la decidida por este Centro
directivo en Resolución de 2 de octubre de 1981 y, como en esa ocasión,
debe accederse ahora a la inscripción debati~ dado el alcance del prin
cipio de prioridad básico en un sistema registra! (vid artículos 17, '24,
25 Y 248 de la Ley Hipotecaria), confonne al cual, la calificación de un
documento deberá realizarse en función de lo que resulte de ese título
y de la situación tabular existente en el momento mismo de su presentación
en el RegüJtro (vid artículos 24 y 25 de la Ley HipQtecaria). sin que puedap
'Obstaculizar. a su inscripción. títulos incompatibles posteriormente pre
sentadoS. Y si bien es cierto que es doctrina de este Centro que los Regis
tradores pueden y deben tener en cuenta documentos pendientes de de.
pacho relativos a la misma finca o que afecten a su titular aunque hayan
sido presentados con posterioridad. a fin de procurar un mayor acierto
en la calificación y evitar asientos inútiles. no lo es menos que tal doctrina
no puede llevarse al extremo .de la desnaturalización del propio principio
de partida -el de prioridad- obligando al Registrador a una decisión de
fondo sobre la prevalencia sustantiva y definitiva de uno u otro. título
(decisión qu~ tanto por su alcance como por lo limitado de los medios
de califieación. trasciende cláramente a la función que la ley le encomienda
al Registrador). Así pues. sí al amparo de tal doctrina es perfectamente
viable negar la inscripción de un título en función de la posterior pre
sentación de otro que conducirá inexcusablemente a la, cancelación del
asiento que aquél provocare (por *mplo tina sentencia: judicial firme
dictada en procedimiento seguido contra ~ adquirente declarativa de la
nulidad del título anterionnente presentado). en la hipótesis ahora deba
tida no cabe denegar 1& inscripción de la compraventa que primero accede
al Registro sO pretexto de la presentaci6n posterior de unos autos de
declaración de quiebra y de fijaci6n de la fecha de retroacción, pues, poi'

unaparte. tales autos, sobre carecer de flnneza, son dietados en actuaciones.
en que n'o aparece que hayan intervenido los compradores (y en cuanto
al segundo de ellos, señalando expresamente que su alcance es provisional
y sin perjuicio, de terceros -vid artreulo- 1.024 del Código de Comercio
de 1829-). y por otra, no debe ignorarse que la denegación de aquella
inscripción, al dejar expedito el acCéSO reRiBtral a los autos posteriormente
presentado.s, lmplicana una inversión inadmisible de la carga de la ini
ciativa procesal, pues a quien primero presentó su título en el Registro
correspondería remover un obstáculo reg:istral que nO'existía en ese
momento.

Por todo ello esta Dirección General ha aeordado es'timar el recUrso
interpuesto. revocando el Auto apelado·y la nota del Registrador.

Madrid. 1 de junio de 1995.-El Director general, Antonio Pau Pedro.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de .Justicia de Andalucía.


